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*t»8 ^ n l ' Í ' i o b v . u ' i . IOIJ kj-.t-ijilidulfln OUMI.J nal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

'ADVERTENCIA OFICIAL. b £ PUBLICA TODOS LOS D U S , FHCLI'fO LO.H D O M I N G O S 

Lai t órdenes * añónelos tjua hayan de lu
naria?** en InsBourriscs OKICULKS se han de man
dar al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
M pa^rín i los Editora* <U los mencionados pe
riódicos— (Real Arden de 6 de Abril de 

Pre«u. de •a»et¡oioo.—Ku «rita capital, Uetado a domicilio, 1 0 T I . tnen-
euA¡e» anticipados; fuera de ella 14 rs. el met; 36 el trimestre; 74 el *e~ 
mestre. y 1 4 4 por un ajo.—Se admiten suscrictones ao Madrid en los oficinas 
del BOUTIÜ, calle de la Puebla, numero U», cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen Miles.-—Un número suelto lOcuari-s. 

apVtfHTF.NClA PMTOKUI. 
' i'fiii¿'ij al A I 

LfcF dispot-icíon*»* rte la? AutoridniJe»,escepio * • 
que sean .'i instancia de parte no ponre, se inserta ' 
rán oficialmente: asimismo cualquier arunció con 
cerniente ni servicio nacional, que dirr.*rieu de la 
mismas; pero los de interés parlicular pagarán ?u 
inserción. 

P I U M E í U S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL C O N F I O 

NISTItOS. 
MI 

S. M. ja Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE EJE GOBERNACIÓN. 

beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.° 
lie da tó cuenta á la Reina (Q. D G.) 

del espediente instruido en este Ministe
rio á consecuencia de la esposicion eleva
da por don José Grané y otros, de Barce-
lona, en solicitud de autorización para 
establecer sociedad de socorros mutuos 
entre la clase fabril obrera de esta ciu
dad; y en su vista: 

Considerando qua la prohibición de 
establecer sociedades de este género en 
Barcelona dala de las épocas en que, su
jeto, el antiguo Principado al régimen es-
cepcional, creyeron oportuno las Autori
dades militares dictar bandos en est i 
sentido como medida de orden públic i: 

Considerando que terminadas feliz
mente aquellas circunstancias, y restable
cido el oslado legal ordinario, no hay 
molivo alguno para que, asi Barcelona 
como ¡as demás provincias de Cataluña, 
dejen de disfrutar los beneficios de las 
restantes del reino: 

Considerando que la creación de so
ciedades de socorros mutuos entre traba
jadores es, no solo útilísima bajo el punto 
de vista mora!, sino también bajo el son 
cial y económico, con tanta m is razón 
cuanto que las disposiciones vigentes pu» 
ce» en mates do las Autoridades los me
dios de velar por la equitativa gestión de 
los intereses de los asociados, y de pre-
venir cualquier mal uso que de la reunión 
comanditaria á¿ los mismos puliera ha
cerse; 

Oído «I parecer de la Sección de Go
bernación y iFomeulo del Consejo de Es* 
tado y el •ue la Dirección general de Be
neficencia, y en conformidad con ambos, 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) se ha 
servido resolver: 

I * $ u e no puede concederse la auto
rización general e indeterminada que pre
tende» >Grané y demás firmantes de la 
referida esposicion, si bien esleí tienen 
espedile su derecho, como cualesquiera 
otros españoles, para promover la forma* 
cion de los oportunos espedientes, a fio de 
que so Jes permita crear sociedades de so» 
corros juú tuos . 

2.* Que cuide V. R. de que la Ins»1 

truccion de dichos espedientes se ajuste, 
como se verifica en todas las provincias 
del reino, á lo que previene la Real orden 
circular de 26 «lo noviembre de 1859, 
que a seguida se copia. 

Y 3.° Que conceda V. E . ala trami
tación de eslos asuntos la preferencia so
bre otros de mas secundario interés, para 
que los trabajadores que quieran asociarse 
con ánimo de socorrer mutuas y verdade» 
ras necesidades, sufran la menor dilación 
posible en el logro de su legí'.imo deseo. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guardo á V. E. muchos altos. 

Madrid 10 de junio de 1861.—Posa
da Herrera.—Señor Gobernador de la 
provincia de Barcelona. 

Circular que se cita en la Real orden 
anterior. 

.\üt:>o« U«\i 
El señor Ministro de la Gobernación 

dico con fecha de hoy al Gobernador de 
esta provincia lo que sigue: 

a Be dado cuenta á S. M. de la comu
nicación de V. E. de l.'í de febrero últi
mo concillando qué inteligencia debe 
darse a la legislación vigente sobre so
ciedad de socorrps mutuos. Y vista la Real 
orden de 28 de febrero de 1850, por la 
cual se determina que las sociedades que 
tengan un objeto puramente bméíloo pue
dan consliluiíse libremente sin mas for
malidad que la de quedar sujetas á la ins
pección de la Autoridad civil superior de 
la provincia respectiva: 

\'¡>la la Real orden de 25 de a.osto 
de 1853, declarando en suspenso los efec» 
los de aquella, y disponiendo q u ; las so
ciedades de socorros mutuos se sujeten á 
las prescripciones que por analogía les 
sean aplicables de la ley de Scciedades 
anónimas de 2$ de enero de 18 i8 y re 
glamento para su ejecución: 

Considerando que por mas que en 
esta ultima Real orden se hable de socie
dades de seguros y nede socorros mutuos, 
no puede caber duda de que por ella se 
declararen en suspenso lo* efectos de la 
ya mencionada de 28 de febrero de 1839, 
pueste que en su contesto asi se espresa 
terminantemente: 

Considerando que por la importancia 
y trascendencia de esia clase, do asuntos 
incumbe su conocimiento y resolución al 
Gobierno de S. M : 

Considerando que por el arl . 15 de la 
ley vigente de Beneficencia se reserva el 
Gobierno la facultad d- crear y suprimir 
establecimieutos del ramo, entre los cu a» 
tes se consideran comprendidas tas sucie
dades de socorros mutuos: 

Y oido el parecer de la S !CC¡oo de Go» 
¿eroaciou y Fomento del Consejo de Es-

lado, la Reina (Q. D. G.) se ba dignado 
resolver: 

1 • Que las instancias documentadas 
en solicitud de autorización para crear so-
cie lades de socorros mutuo* se eleven á 
S. M. por conduelo de los Gobernadores 
de las provincias. 

2.° Que estas Aulorida les, antes de 
darles curso, cuiden de que tos espedien
t e s diré creación de tales sociedades ten» 
gan lo la la instrucción apetecible, pidien
do informe acerca de ellos á las Juntas 
provinciales y municipales ae Beneficen
cia, en vez de oir á las corpora«iones á 
que se refiere la citada Real orden dé 25 
de agosto de 1855: 

Y 3.° Que los misinos Gobernadores 
remitan dichos espedientes con su dicta
men a este Ministerio para la resolución 
oportuna, manifestando cuanto crean ne
cesario acerca del objeto y conveniencia 
de la sociedad que se trata establecer, sin 
omitir consideración alguna por la cual 
pueda debidamente apreciarse si las per
sona-; que aspiren á fundarla reúnen todas 
las consi ieraciones y garantías indispen
sables para la buena administración de los 
intereses sociales y demás asunlos en que 
luyan de entender.» 

Y lo traslado á V. S. de Real orden 
comunicada por el señor Ministro de la 
Gobernación para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
a ñ o s / 

Madrid 26 de noviembre de 1859.— 
El Subsecretario, Juan de Lorenzana.— 
Señor Gobernador de la provincia de 
—Es copia.—El Subsecretario, Cánovas 
del Castillo. 

üeneficencia y Sanidad.—Negociado 2 . J 

Excmo. Sr.: El Presidente de-I» Jun
ta general de distribución del crédito es» 
traordinario para las innundaciones me 
dice con fecha de aver lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : Tengo el honor de par
ticipar á V . E. haber ingresado en poder 
de esta Junta general la suma de 1000 r s . 
donada por el Rdo. Obispo de Canarias, 
j la de 450, pr >duclo de una suscricion 
abierta en la ciudad de las Palmas por el 
mismo Prelado para socorro de los des
graciados que gimen hoy en la miseria, 
por efecto <;e las inundaciones ultímame! • 
le ocurridas en varias provincias del 
reiuo. Al propio tiempo tengo ruego 
á V. E . que se sirva dictar lis disposicio
nes oporluu.is á ti'., de que en nombre de 
la Junta se d e n las gracias al mencionado 
It lo. Obispo y á cuantas persoa ¡s ha
yan contribuido al fomento de la suscri
cion mencionada.» 

Y en s u vista la Reina (Q. D G.j se h t 
dignado resolver que por el Ministerio del 

digno cargo de Y. E . seden asimismo las 
gracias en su Real nombre al Reverendo 
Obispo de Canarias y á todas las personaW 
á que se refiere la Junta en la comunica
ción preinserta; siendo igualmente la 
voluntad de S. M. que esta soberana reso
lución se inserte en la Gaceta para 
conocimiento del ¡público. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid II de 
junio de 1 8 0 1 . — José de Posada Herrera. 
—Señor Ministro de Gracia y Justicia. 

.MINISTERIO DE HACIENDA. 

• « Por Real decreto de 22 de octubre de 
1858 se concedió K lo? tenedores de ren
ta pública residentes en las provincias, la 
facultad de cobrar los cupones semestrales 
de sus títulos y acciones en las respectivas 
Tesorerías, evitándoles los gastos y dila» 
ciones que anleriorme .le esperimentaban 
al cobrar en esta corle. Esta medida ha 
producido efectos beneficiosos al crédito 
del listado; pero á la soaibra de ella pue
de ei int res individual estraño a las mis
mas localidades, por circunstancias paso* 
ger.is, alterar la siluaciou que el Tesoro 
debe ha^er de sus fondos en rel.uion con 
las.obligaciones naturales de ca ta locali
dad; y para precaver la menor demora en 
el pago oe las alendónos publicas ya con,-» 
signadas en las C i j i s provinciales, S. M. 
se ba servido mandar que los Tesoreros 
de Hacienda, bajo su responsabilidad, pa
ra recibir y haber de pagar conarregloá las 
Reales disposiciones anteriores los cupones 
que se l e s presenten, exijan de los lene» 
(lores la exhibición de los lilulos ó accio
nes deque hubieren sido corlados, en el 
concepto de que no se admitirán en las 
Tesorerías de las provincias aquellos en 
que no se llene, este requisito. 

De Real orden lo comunico ¿ V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S muchos años. 

Madrid 20 de junio de 1861.—Sala» 
verr a.—Señor Gobernador de la provin* 
cia d e . . . . 

s i ' X c t o . N . 

b O t í l t R N O D E L A P R 0 V I K G I A OÍ 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Segoaado i . 0 — 
.\amero . 655 . 

Iguoráiiiose ¡el domicilio de don José 
de (ióngora, represéntame de ¡a óociedau 
minera sania Itabrt de Seres , it le cita 
por el presente para que comparezca en 
la sección de Fomento del Gobierno de 
e»la provincia, para notificarle el conteni
do de uu olicto del Gobernador de Gra
nada. 

Madrid 2 6 de junio ux 1 8 ó l . - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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SOCIEDAD D E L F E R R O - C A R R I L DE LANGREO. 

Balance de situación el dia 1.* DE enero de 1861. 

LINCA d$ Sama á (jijón. 

ACTIVO. 

Indemnizaciones de ter 
reno. . . . 

Esplanaciones. 
Poras de fábrica. 
Via general. . . 
Accesorios de la vi 

laciones. 
Material fijo del p! 

diñado • 
Edificios. . . — : : ~ 
Material móvil. . . . 
Ramal á la Fábrica la 

Felguera 

ANOTACIONES AL BALANCE PRECEDENTE. 

CLWTAS DEUDORAS. 

Accione; de la compañía. 

1.348.775,51 
7.015.914,57 

10.151.539,14 
i .795.909,66 

í l . 9 7 6 , 9 5 

750.143,29 
2.700.101,32 

ia a i 

42.045 ,68 , • 
55 .310 .556 ,05 

Obras del túnel del Carbayin por cucnti de Mr. Chusse. . . . 835 .421,89 
Maquinaria y fundición .!¿"l<»s L i l l a s 894.645,07 
Rainal á la dársena del puerto de Gijon 77 4.706,57 
Telégrafo eléctrico 105.519,75 
4# üW&™>r t¿he* <1 Y tbiairvToníllL* « f ^ . i f • LA ¡i fí íl 66.8S7,0fi 
Moviliario de Asturias v Mudril 6 4 . 4 i 5 . 1 3 
•amal de Norena á Oviedo. . 
Planos del puerto de Gijon. . 
Almacén general de repuesto. 
Varios deudores. 

90.74o 
1.540.579,17 

56.75'*,56 

En la Dirección de Ma
drid 1.058.098,32. 

Existencias de fondos J , í n

v

, a A d m i n i s t r a c i ó n .le 

I En potl r de correspon-
l sales 

di. j 

02.951,29 

27.052,04 

1.17S.102,25 
I 

Ganancias y pérdidas 802 854,87 
Acciones de la Compañía en depósito 1.350.660 
Id. por emitir 13.502.024 

PASIVO. 

56.410.753,60 

Rs. Cénls. 

Capital: por las 25 .000 acciones de que se compone el de la com-
- pania. 50 .000.000 

Intereses de 1855, en efeclivo. po~ satisfacer á varios accionistas. . 8 .5ü5,20 
ídem de 1858, en acciones, para emitir a la presentación de aecio. 

nos al portador 104.768 
Descuentos generales a los empleados 14.952,40 
Obligaciones al portador de la Compañía. . . . . . . . . 3.6U0O0O 
Intereses á satisfacer por las mismas 1.296.000 

y. . Híiluií'íiíVOTC| fci^i.J ¿i*! n?i ^hUiAv^)" ZQI&JIJ Y n iDfl^ís i i^Jni tí* £icn noio^niodo 
í En acciones de ¡a Com- < i 

Depósitos en qarantia.J panía 1.330.660 
. . 20 .000 

— i - | En efeclivo. . 

Varios acreedores. 

1.550.660 

56.008 

na 

56 .410 .753 ,50 

Madrid I . ' de enero de 1861 .— El Secretario contador, Aurelio ttico. 
I 

C O M P A Ñ Í A M I N E R A C Á N T A B R A . 

Las emitidas por la Compañía, con arreglo á sus e s t a tu to , fueron. . 
A deducir: 

Las (pie incurrieron en caducidad por no haber satisfecho alguno de 
los dividendos pedidos, según el ar t . 11 de los estatutos. . . . 

JTOíTi a j aa -
A que agregadas las cuatro rehabilitadas por acuerdo de la junta ge

neral de acciouislas celebrada en 50 Je enero de 1860. . 

L 
5.000 

1.765 

3.255 

~ ~ 4 -

Componen acciones. . ." . . 3 .259 

Que á razón út 4 0 rs. de desembolso efectivo sobre cada una, im
portan la suma de rs . vn 1.360.580 

De la que deduciendo el importe del cuarto plazo pasivo sobre 11 ac» 
cioues que lo tienen pagado y no se ha devuelto por no haberse 
los interesados presentado á reclamarlo; pero que habrá que adeu
dar á dicha cuenta verificada que sea dictra devolución, de. . . 880 

Oueda igual á la ospresada en el baiance, ó sea 1.559.500 

La Caja. 
I ao t ió 1j;uJ1 t>\ ( io í /MU <<upol á»,ort{'n foii l 
El saldo que aparece en el balance existente debidamente en ella. 

.riq'»o fii¡ft$oe r. viiip I 
Carlos Grecn. 

1.920,19 

El saldo que figura á su débil i está garantido por una escritura. 

Fondo de reserva. 

4 o . 7 i l , 0 l 

En poder y bajo la garantía de la Sociedad Hullera de Santa Ana, 
que se ha obligado á pagar el correspondiente interés anual sobre 
su importe 5.150 

- i' 1 ' J ' ' ' -'H T .S oi>»n«<v' l /- n ' ' ^ l ^ . y, p ^ ^ -
to. vn 1.412.291,20 

-imotaniU -.i. i. cu i . i q 
CUENTAS ACREEDORAS. 

Capital social. 

OÍ! 

nr.q fu-nr&innin '¡u iitn: 
Rüuíúm rnwrn -i- i «!.•.«• 
-uin fAt:- -•! ;.Tndo ihdi.l 

Lo conslituven las minas de carbón de piedra propias de esta Compa-
flia si'~ 
es de. 

Importe 
según inventario 

Agrégase el Importe de las cuatro acciones rehabilitadas á razón de 
iSw rs , valor efectivo de cada una. 

instituyen las minas de carbón de piedra propias de esta Compa-
i , sitas en Sama de Langreo, provincia de Oviedo, cuyo costo 
<l* .. 1 a ' t o i j n ' g . • . . 1.262.538,14 
rte de varios terrenos, edificios v muebles propios de la misma, 

i. . . . . 
i ovnü'jl oü « ob nonio [ : i J i ! 
Enrique BafA ¿ Ai;o ds Snansea. 

i *nui| <x«»»'i .• u 'iiiciMi.uiij IJIV^III ou uB^taoi i -olUt J¿oi 7 .<-».('•!. J¿nn*5 

El saldo que lisura \ su f i v n r procede de un cargamento de mineral 
de cobre que se les consignó 

fago del primer dividendo activo. 

El pendiente sobre 22 acciones por no haberse presentado los intere» 
a reclamarlo 

159.070,17 

1.680 

2 .901 ,26 

Gastos generales. 

Ualance de U misma al 12 de abril de 186! . 

Deudores. Folio*. ' 

1.559.500 

1.920,19 
45.721,01 

5.150 

-•.i») ab 

1 Capital social . . . • • • 
147 Acciones de la enmpania. 
153 Enrique B^th é hijo 
173 La Caja. 
257 Carlos Grecn. 
297 Fondo de reserva. 
515 Pago del primer dividendo activo. 
507 Gastos generales. • , • , • •. 
309 Pago del segundo dividendo activo. . • 
311 Pago del tercer dividendo activo. . . . 

Acreedores. 

1.405.288^51 

2 .901,26 

440 
4 . 4 * 1 , 3 ! 

59 i 
625 

i . 412 .291 ,20 Rs. Y n . 1.412.291,20 

Saldo á su crédito. 
I flHi iup thin luq tjup id-iiu'sid.(>•:•..J J «.b p<i;'>< »u r,/ilnlio|H fi! ii">«! i 

Pago del segundo dividendo activo. 
[ ,'füHúiü i i>- t i l ' ( ' i - 'O^tf* «̂li i'jliftb I j i o í c u y i asi *>ls MUp O-ÍU lr.«n Ti» 
El pendiente sobre 22 acciones por no haberse los interesados presen-

tad<i ¡i reclamarlo 

P a y a del tercer dividendo activo. 
;jJu*jjiio'níii'inní>l I «44) 1¿I9B*>^ noi,'i)tii(l iU 

El pendiente sobre 25 acciones por no haber ocurrido los interesados 

440 

4,441,31 

594 

á reclamarlo. . 

ü u\% v\ . l i s te loq «t|> 

625 

Ks. vn 1.412.291,20 

-I ' i ' T l . l ' - l V Y 0 ¡ I $\ )b Sti l l ' l ' i f l lb >üt l l ' í l ) V OÍIJil»/ 1 I d ' l F M j 
El Tenedor de libros, Manuel García Verdugo.—V.' B. '—El Director Presidente, 

Hafael Rerlran de Lis. -t.Jir.im 3 Ufl:00 ,< it:>yi*>b U5 0)il 

I lab o t a 
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S l t f P A S E C C I Ó N . | S 
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DIRECCIÓN GKMKRAL >K OBftlS PUBLICAS. 

Ü.11 virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el (lia 26 det próxima mes 
de jul io , á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reconstruccio > d« varios ponto* 
nes eH Ift carretera del puente, de S i n F T -
nando al Pardo, bajo el tipo de 180.986 
reaUs 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de - IKos /e f t e s w l i c ó / r ó d m o ' l a Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local «|ucjOcupa el, Ministerio de F o 
mento , en cuvo punto se hallarán fie m a -
nil iesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos corres* 
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos (ferreos, arreglándose esactamciiic 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 

Sara turnar parte en esta subasta, será de 
000 rs. en dinero ó acciones de cami 

nos, <> bien on efeetos.de la Deuda pública al 
t¡pt> (jue lt:s está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado fiara la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite iiaber realizado 
el depósito del modo que previene la re* 
ferida Instrucción. 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus nulores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l lena
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 2 3 de junio de 1 8 t i L — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2o do junio último, y de las con liciones f 
reqnisitoi que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reconstrucción da varios pontones en la 
car re te ra del puente de San Fernando al 
Panlo, se c mpromete á l omar a -u cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á lo* espresados requisitos y 
con liciones, por la cantidad ríe 

(Aqui la proposición queso b a^a , ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijido; pero advirtiendo que aera des
echada toda propuesta fu que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que so compromete 
el proponeute á la ejecución de h s obras.) 

Fecha y lirma del proponeute. 
I o " I J r 

En virtud de lo dispuesto ñor Keal or 
den de 7 de mayo último, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 19 de julio próxi
mo , á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las abras de 
veinte casillas de peones camineros para la 
carretera de Madrid á la Junquera y parte 
comprendida en la provincia de Zaragoza, 
bajo el tipo de 462 .502 rs. 69 cenu. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte a n l : 11 Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en, el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Zaragoza ante el (íobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos cor -
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad .pie ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta sera de 
23 .000 rs. en dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien en. electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eii los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa til .lia anterior al fijado para la subas-

; debiendo a compaña r se ¿ cada pliego et 
| documento que acredite haber realizado el 

depósito del modo que previeue la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale» se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 rs . . que
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid IT de junio de 1SI>i.—I£l Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de U r i a ? » ' « : 

Modtk dó proposición.. - 1 : l i T 

Don N". N., vecino da 
¡iterado d e l - a n u n c i o publicado con Te
ña 17 de junio último, y de J a s con'l íáio-

nes y requisitos que se exijan pira la a d 
judicación ou pública subasta de las obras 
de veinte casillas de peones camineros paca 
la carretera de Madrid á U Juuquera, se 
compromete a tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su je 
ción á los es¡>re»a los requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición qu • sé haga, a din i.-
ti nodo ó'mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero auWiriieh lo que será dest
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á ja ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

I .01? tolüDÜdlJq ou IKklttO riifc OWi 
Ku virtud dn lo dispuesto por Roa) o r 

den de 7 de mayo últ imo, esta Dirección 
general ha señalado el dia 19 del próximo 
mes d : julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo sétimo de la carretera de 
Boceguillas á Segov ia , bajo el tipo do 
772 .445 rs. 48 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
meulo , y en Segovia ante el 'Íobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y p la
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto uiodol* ; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
38.b00 rs. en di itero, ó acciones de c a 
minos , ó bien en efecto* de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida Instrucción. 

I.:: el caso de (pie resultasen dos ó mas 
projiosicioues iguales, se celebrará, única
mente'entre sus autores, uua segunda ¡¡ci
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 50'J rs . , que
dando las demás á voluntad de l o s l id ia 
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 47 de junto de 4861.—Kl Di
rector general de Obras públicas, José 
Fraucisco de Uria. 

Modelo de proposición* 

D. N. N\ , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
47 de junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras .1-1 
trozo sétimo de la carretera de Boceguillas 
á Segovia, se compromete a tomará su car 
go la construcción de las mismas, con es'.rio-
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que Será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determina.la.nenie la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el pro* 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirma del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 4 dé mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el día 19 de julio 
próx imo , á las doce de su m a ñ a n a , para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de siete cabillas de peones camine 
ros pora la carretera de Bailen á Málaga, 
en la provincia de Jaén, cuyo presupuesto 
es de 243 .457 rs. 70 cents. 

La subasta se celebrará en lo- términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de 
F o m e n t o , y en Jaén ante el Gober
nador dd la pr.ivinci.; hallándose eu a i n -
b is puní s ile inaniliesto, para conoc í - . 
mienio del público, e! presupuesto , c o n 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, RrrcffUudose esactaraenfe 
al adjunto modelo , y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle eu esta subasta será 
de 12.000 rs. cu dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú* 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en, la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompasarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali-
zadoei depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción , s iendo la pr ime
ra mejora por lo menos de 400 rs . , que
dando las. demás á voluntad de los l i d i a 
dores , siempre q u e no bajen de 20 rs. 

Madrid 18 de junio de 1801 .— El Di
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de Uria. 

posturas no fueren admisibles,1 V i v á n 
dose el del rematante como lianza del 
cumplimiento del contrato. 

4 / Queda obligado el rematante á 
satisfacer el importo del papel en la Teso
rería de II iciébda pública de la provincia, 
dentt o de los ocho días siguientes al de la 
aprobación por S. M. de la subasta. 

5.* Solo se admitirán proposiciones 
por ':i total id id de h s 3 0 0 0 arrobas de 
papel á que se contrae este pliego. 

6 . ' Kl mencionado panel será, entre» 
gado al rematante en esta fabric:», previa 
la presentación di la caria dé nago que 
acredite haber satisfecho el total importe 
de él. 

7.* Serán de cuenta del rematante , r 

gastos tlf. subasta , los de 
papi 
que por éste- concepto se originen. 

•8> Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados lodos los fueros 
y privilegios particulares, incluso el de 

conducción del 
fuera de la fabrica v todos aquellos 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con tecba 
de 18 de junio últ imo, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de siete casillas de peones camineros, en 
la carretera de Bailen á Málaga, en la pro
vincia de Jaén , se compromete á tomar 
ú su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y cundid «nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga a d 
mitiendo ó mejorando lisa y ILilamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será d e s 
ceña la toda propuesta en que no se e spre 
se determinadamente la cantidad, esbrfta 
en letra, por !a que se compromete el 
proponeute a la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

, d- :n . v i cT t Ot eb ,o{;ii 
FÁBRICA NACIONAL DEL SKIJ.'J. 

Pliego de condiciones para la venta en púldica 
suitasU del papel inútil existente en los al
macenes de esta fábrica. 

j v; . . T-uTrvu; .¿i f.¿ t. AL f(>f 
i.* La Hacienda enagena por medió 

de pública licitación el papel inútil pro
cedente de los sobrantes de las provincias 
de anos anteriores, perteneciente á los 
documentos taladrados de pagarés de bie« 
nes nacionales, pliegos de aduanas, de 
mul las , de matriculas, dn reintegros, de 
vigilancia y de giro, calculándose aproxi
madamente la cantidad de todo este papel 
en 5 0 0 0 arrobas. 

±.* Las proposiciones para esta su
basta se presentarán on pliegos cerrados, 
literalmente arreglados al modelo que se 
inserta á continuación , debiendo llenarse 
las cantidades que quedan en blanco de 
letra y uo de guarismo, autorizadas con la 
firma del que las haga, en la inteligencia 
de que cualquiera proposición que no 
marque literalmente el precio quedará 
desechada. 
] 5 .* Para hacer postura se consignará 
por el proponeute en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 3 0 0 0 reales, cu
yo recibo ha de acompañarse al pliego en 
que se baga la proposición. Dicho depó
sito se devolverá á todos aquellos cuyas 

éslranjería , obligándose el rematante á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad sé le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo, con sujeción á lo que dispon* 
el articulo 11 de I-a ley de Contabilidad. 
Si el rematante no satisfaciese el importe 
del papel en el término que se señala, so 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo, siendo la consecuencia déoste ' 
hecho que se celebre nuevo remate bajo 
¡guales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al se 
gundo, satisfaciendo aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el EsUlo por la de» 
mora del servicio, y releniéodosele la ga
rantía de la subasta para cubrir estas 
responsabilidades y las probables, y se
cuestrándole ios bienes si aquella no al-
canzase. 

9 . ' Kl acto de la subasta será en un 
todo conform.' á lo prevenido en el arl . 1 \ 
de la citada instrucción. 

1 0 . La subasta se verificará en esta 
fábrica el dia 1.° de agosto próximo, p r e 
vios los correspondientes anuncios ea la 
Gaceta de Madrid, Diario de Avisos y Bo* 
letin Oficial de la provincia, presidiéndola 
el Administrador Gefedel establecimiento, 
con asistencia del Inspector del mismo y 
del Escribano de rentas. 

11 . Kl acto dará principio á las dooe 
del dia, recibiéndose entonces las propo
siciones que se presenten y numerándolas 
por su orden. A las doco y media se abr i 
rán ios pliegos , admitiéndose la proposi
ción mas beneficiosa para la Hacienda. 

1 2 . En el caso de haber do9 ó mas 
proposiciones iguales , se abrirá por té r 
mino de un cuarto de hora entre los fir
mantes de las mismas, una licitación ver
bal , adjudicándose la subasta á la mas 
beneficiosa para el Estado, ó on su defecto 
á la que kubiese sido presentada con an
terioridad. 

1 3 . No se admitirá proposición que 
no cubra id tipo de 17 rs . por ca la arro
ba de papel, que es el precio que se se* 
üain ,\ la alza. 

14. La adjudicación definitiva de la 
subasta no tendrá efecto hasta la aproba
ción de S . M. 

Modelo de proposion. 

Don N. vecino dé 
q u ; vive calle de número 
cuarto que reúne cuantas cirenns-
tanoias exige la ley para representar en 
acto público , enterado del anuncio publi
cado en la baceta correspondiente al dia 
para la venta en pública subasla en la fá
brica .Nacional del Sello del papel inútil 
taludrado, se compromete á satisfacer 
reales vn. por cada arroba del menciona
do papel, ácuyo efecto acompaña adjunto 
el recibo que acredita la entrega de 3 0 0 0 
reales en la Caja general de Oepósitos. 

Fecha v lirma det licita lor. 

m i n i i 
Madrid 27 de junio de 1 3 6 1 . - K l Ad* 

aistradorGeíe, fí. Morales. -Trnta o 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vuldaracete. 

Con autorización del Excmo. seftor 
Gobernador civil de la provincia, el Ayun* 
tamicnto de la villa de Valdaracete subas
ta en arriendo los pastos del monte Roble» 
dal, esceptuando la eslension del primer 
tranzón, ó sea cerro de la Troya, carril de 
la cruz del Mondejano, Mingomalo, corral 
de la villa, y cañada de Pedro Fuste, per 
teneciente A los propios de la misma po
blación, para disfrute de ganado lanar de 
doscientas cabezas, desde el dia en que se 
obtenga la licencia del señor Ingeniero 
gefe del distrito, al 25 de marzo de 1862, 
bajo el tipo de 1000 rs . ; y su remate se 
celebrará en el dia 4 de agosto próximo, a 
las doce de la mañana, en la consistorial, 
con presencia de un empleado del ramo, 
bajo la presidencia del Alcalde que sus
cribe, y con arreglo al pliego de condicio* 
nes que en dicho acto, y en la Secretaria 
del Ayuntamiento su hallará de manifies
to, admitiendo mejoras en conformidad á 
las ordenanzas de Montes y demás dis
posiciones vigentes. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Vildaracete 27 de junio de 1861.—El 
Alcalde, Manuel de i.i Cuesta. 

i;>n'Lio i- y!'i.itjiiü ,¿L'tn«(ioiLupr> rjdíüj 
\!ca!dn constitucional do Bel nonti de T a j o . 

Con la competente autorización d e ' 
escelenlisimo seftor Gobernador civil de 
la provincia, el Ayuntamiento constitu
cional de Belmonte do Tajo arrienda en 
pública subasta los pastos de invierno de 
los montes de sus propios para su apro
vechamiento con ganado lanar, á saber: 
Monte de Valdecavaftas para 500 cabezas, 
bajo el lipo d«* 4000 rs . , id del titulado 
el Horcajo para í00 id., Iwjo el tipo de 
5600 re. E\ remate de Irá nomii.ados 

f)aslos tendrá lugar el d o m i n o 28 do jit-
io^íróximo viniente, ea \¿< Casas consis

toriales de dicha villa, Y á las do:e del 
dia, cen aleraperancia a los pingos de 
condiciones tle sus respectivos espedientes 
que se hallan de 'manifiesto en la Secreta
ría de su Ayuntamiento para inteligencia 
de* los lidiadores. I£l acto será presidido 
por el seflor Alcalde, en presencia de un 
empleado del ramo. 

Belmonte do Tajo 27 de junio de Í801. 
—El Alcal ¡e constitucional, Vicente Gó
mez. H i.l t.-íq í.feui rutu itu 

Alcaldía coiiitiiurional d$ Colmenar do Oreja. 
Con autorización deJ esccientísimo su-

flor-Gobernador civil de esta provincia, se 
sacan á pública licitación los pastos de in
vierno del monte pinar de e¿ta villa, perte
neciente á sus propios, para 700 cabezas 
lanares y bajo el tipo de 2100 . 

El remate tendrá lugar el dia 30 del 

f>¡ óxioio mes de julio, en esta sala capilu-
ar, de diez á doce de su mañana, ante el 

señor Alcalde ó Teniente: debiéndose su* 
jetar en un lodo el remaUnle á las con
diciones que constan del espediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, pañi los que quieran 
enterarse. 

Lo «pie se armucia al público en solici
tud de lidiadores. 

Colmenar de Oreja 28 de junio de | 
1861.—Antonio Bolo. 

aII) \i¡ »• f r>*,'"I ron-"T , i i , i i ifcaí í I i i nn r 

Alcaldía cuasuiucianal d i Chapincria. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Chapineiia, en virtud de autoriza
ción del excelentísimo señor Gobernador 
civil de esta provincia, fecha 28 del pre-
gente raes, saca a subasta 1200 arrobas de 
lefia de encina, ya r.tjada, que se halla en 
el monte, lasada en 1S00 rs . : está seña
lado para su remate el día 11 de julio v e 

nidero, de diez á doce de su mañana, en 
la sala consistorial, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitad ores. 

Chapinería 30 de junio de 1 8 6 1 . — 
Sandalio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de la villa del Es
corial. 

Con la debida autorización del efe» 
lentisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se venden en pública subasta 
45 fresnos que han sido arrancados con 
motivo de las obras del ferro carril del 
Norte, en varios sitios de esta jurisdicción, 
lasados en conjunto por el agrónomo de 
la comarca, en la cantidad de 540 r s . , y 
su remate se celebrará el domingo 14 de 
julio próximo, en la sala de Ayuntamiento, 
de once á doce de la mañana, bajo el plie
go de condiciones formado por los facul
tativos del ramo de montes, y con suje* 
cion á las prescripciones de la ordenanza 
de montes vigentes. 

Lo que se anuncia al público para que 
concurran l idiadores. 

Villa del Escorial 28 de junio de 
1861.—El Alcalde constitucional, Hoque 
Rodríguez. 

ídem medio * • . • » . 55 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 1 / de julio de 1861. — E l 

Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

4 L C A L 0 I A - 0 0 R K E 6 I . V Ü E N T Q 
M A D R I D . 

DE 

Oe los parles '-emitidos en este dia 
>or Ir. Intervención ríe arbitrios munici
pales, la del mercado de ¿ranos, y nota i 
d9 precios de artículos de consumo, re-
ralla lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

ea el dia de 

I fe 

1037 
2300 

t2638 
lOí 

fanecas (le iriíjo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas ifó r.irbrn. 

b b f u n á 

BOLSA DE MADRID. 

Cotiíacwn del 1 / Je julio de IS61 
ala* tres de la tarde. 

rOHDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, no publicado, 48-10 c ; á 
plazo, 48-85 , 75 , 70, 85 c. y 49 fin 
cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, con n i 
pón, no publicado, 45-10; á plazo 4 5 - 5 5 
fin cor. vol. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado, 57-50 p . 

ídem, de segunda, id., id., 17 p . 
Idea del personal, id., 21-05. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril do l S 5 0 d e á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. . 96 p . 

Ídem de á 2000 r s . , id., 96-50. 
Ídem de 1." de junio de 1851, de a l 

2000 r s . , id., 9o d. 
•ídem de 31 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., par p . 
ídem de 1.° db julio de 185b', d e a 

2000 rs . , sin cupón, no publicado, 06 . 
Acciones del canal de Isabel 11 de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, sin cupón, no 
publicado, 107. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón, no 
publicado, 208 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 208 d. 

Acciones de la compañía metalúrgica : 
de San Juan de Alcaráz, id., 50 d. 

Santander. 
Santiago. . 
Segovia-— 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
V.illadolid. 
Vitoria. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza I 

l | 2 d. 
par. 

5i4 d. 
» 

l [ 4 d . 

par. d. 
0 

7|8 p. 

5|8 
» 

1 5)8 
» 
» 

5|8 
l | 2 d . 

m i 

B O L S A |UE P A R Í S . 

Julio 1.° de 1861. U 1 

q lol» ehhiiriii ni:c: 
Fondos franceses. 

<»Iutj 
A 

•i.iíii 

t'< 09 
OM»£D 

5 por 100. . 
4 \\2 por 100. . 

6 7 - 6 5 
97 

i ——n — 
i.r. flÜOle». 

3 por 100 interior, 
ídem diferido. . . . 
Amortizable. . . . 
Consolidados. . . . 

íBOlb II'-' .VI !>'".Hí 

. 47 3|8 
. 42 
. 1 1 | 2 
. 8 9 b | 8 á l | 2 

-vn sí] tmnivenq toip o b o m 

« O l t í l N J C O ) 

> 

ídem de la compañía del ferro-carril | 
l l , , | , : , s , : " r , , r , ) r n - , t l de Tudelaá Bilbao, id. , 1950. vacas que (Minponen 41.741 
libras <s- |>eSü. cambios 

7i<S (omeros que hacen 17.225 
1 1 b l a s U t í I " * 0 ' Londres á 90 dias fecha, 49 -70 . 

ér'icibsde urilculos ni ;/-»r mujor y me- Taris á 8 dias visla, 5-19 d. 
twr en el día de hoy. 

Plazas del llano.' •-

««4 «̂ 1 «-J -J 
o o o o o O oo Y.- j x «o ce o 
V—. ot i>i "o «o 
- I 4* O » V£ ;© 

— a t 
=r H.C-.=-=L% I ' i 

&¿M de vaca, de H á 4 9 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. — 

litar» /<n «npn,..-,, U 1 O A í»/l . l> 

— I L • L I ' — — 
ÚO 04 Ol O - J U) 

d O O O O d 

—.. . . 

L 3 
¡ S a 5 
:' z g 

m 

ídem de camero, de 13 i 20 cuartos H 
bra. 

ídem de cordero 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de lerne.ra, de 74 á 82 rs. arrob? 
. y de 54 á 42 cuartos libra, 

tocino añejo, de 70 á 75 rs. arroba, de 28 
1 á 50 cuartos libra. m í * i 

Jamón, «le 96 á 104 r s . arroba, y de 
á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 05 á 07 reaíes arroba, y de 20 
á 22 cuarto-- libra. 

¡Vino, de 36 á 44 rs . arroba, y de 12 ¿ 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de í 1 á M cuartos, 
(iirbanzos de 5 i á »4 rs . arroba, y de 

10 á i (i cuartos libra. 
Judias, de 1\ á 50 rs . arroba, Y de S a 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 5 5 á ">5 r s . arroba, y de 1 0 á 

i i !wa¿tos libra. 
Unlejas , *¡e 10 •» 18 t? . arroba, y <¡«' 7 

a 6 cuartos i.bra. 
Carbor., do 7 a K reales arroba. 
J ibon, «le 58 a 00 rs. arroba, y de 20 .i 
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A N U N C I O S . 

En ia noche del 9 de junio último sec-s-
Iravio una \ t'i;ua del prailo de Yaldemoro, 
cuyas señas son: pelo castaño, calzada de 
a t rás , estrellada, con una cicatriz en la 
nalga derecha de uu geme; se supiiea á 
la persona que sepa su paradero tenga 
la bondad de avisar á su dueño Julián 
Arias, en Yaldemoro, quien además do 
agradecerlo dará una gr&lílicaciou. 

Editor, Ü. toan Antonio ( ' .arcu. 
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